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A Prolongación: si el itineratio que se otorgue tiene origen
en uno de los extremos de la concesión inicial o de 'prolongación
a ella incorporada.

B. Hijuela: cuando tiene Qrigenen punto distinto de los ex
tremos de la concesión inicial o prolongada.

C. Hijuela-desviación: cuando origen y té:rmhlo son puntos
incluidos en la concesión o 811& ampliaciones.

3. No se concederán ampliaciones de con'cesiones, de. servil
cios regulares de transporte de viajeros por carre~ra:

A Cuando su otorgamiento desvirtúe la naturale:lia· e íin
portancia de la concesión inicial.

B. En los casos en que las, coincidencias con otros serVicios
de igual claslA ya estableCidos. superen J-os máxImos admitidos
en el punto 5 de la presente Orden, con la 'e];cepción que se
r'iala el punto 6 siguiente.

4. So entenderan desvirtuadas la naturaleza é impOrtancia
de la concesión inicial:

A. Cuando el nuevo itinerario co~uniqtl6 ,núcleos urbanos
cuyo censo de poblaci6:Qseasuperi<,r; ;on 'ma$d~ Un treinta
por dento, al do los comunicados por la concesión, .jnicial,
computándose al üfecto, tanto en el serviciobasi}como en la
ampliación, todos los puntos fijos de parada, $alvo el ,extremo
de mayor ilúmero dehabitant~.

R En las prolongaciones, si el itinerariosolicitad~.'excede

del quince por ciento de lá IQngitud del origin,ariodelacon
cesión,'Ú' el nuevo extrémci· resultante es poplación cOn nú¡nero
de nabitantes supelior, en rúas do un trointapor ci-ento,al
sustituido. .

Sin embargo, y en casos excepcionales íustifioados,:' Sé podrá
admitir, en lo relativo a la longitud del itinerario, una.- toleran
cia no superior a tres kilómetros.

C. En las hijuelas e hijueJas-desYinción, cUandO- -el mne~

rario solicitado excede del veintiCinco' por ciento de la longi~

tud del atribuído a la concesión inicial.
En ningún caso la suma de itinerarios de- )ashjjuelas e hi

iuelas-desviación adj udicadas p0q.rá ser superior a la longitud
d>2 la concesión inicial.

Los porcentajes estafflécidos en cuanto a la lohgitudde las
ampliaciones en los pril)1úrus párrafos delos apflrtados By e no
serán de aphcación si los nuevos itinerl"rios solicitados no
excoden de diez kilómetros.

5. PodrAn ser adjudicadas ampliacl<H}.cs de servidos-; aun
cugndo exista coincidencia .con otros preexistentes:

A. Si el itinerario de la ampliación no coincide, en mas
de un cincuenta por dento, con el de otra concesión exiS~

lente o sj, sobrepasando este limite, son esendalmentedí-stintos
los trafico§ a n~ah1.ar en el tramo de.cQÍnciden-ciay diferentes
su.,> düstinos.

B. CU:l'H!O. jnduida la arnpliación cí\.:e Re soliCita, el Hine~

rario V,L,,; 1\> :a:,tl; no coincide, en mas de un cincuenta por
CkLlIO, con et de otra concesib-n otorgada.

C. Caso de que, coincidiendo orig.en y término del itine~

rario total resultante con los de' otra concesión, la. diferencia de
longitud entre ambos supere el veinticinco por ciento del mas
corto.

D. Si la. concesión prhnitiva. es de las denominadas "de cer
canías» y no res'ulta alterado este 'carácter por la ampliación
solicitada.

6. Podrán ser incorporadas a las coneesiones hijuelas~des~

viucÍón·· que discurran, tretal o parCialineilte, por autopistas,
autovías y carreter8iS. de nueva creación-'""-Sean o no de peaje-y
vías :de,acce50 a las mismas, sin· sujeción a los porcentajes esta
bleddo$ en"el ,apartado·C 'del. punto. (,.ni a las limitaciones del
punto 5 anteriores. siempre que no resulteeleva,do en más del
veinticinco por ciento el recorrido total de-los a.<:túaJ.es itinerarios,
su tratado dlscúrra por la ruta más corta, hasta la entrada en
las meI).cíünada$· carreteras y tenga la ampliación por finalidad
la mejora de la explotációnen la concesión existente.

Se e-ntiende por carretera. 48 nueva creación la abierta al
tráfico dentro de los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha.4je .S9Ucitud de la .ampliacióti.

Las hijuelas~desviaci6nadrudicadas conforme se previene en
el presente punto no serán c()mputablesaefectos de lo dispuesto
en· el segundopárrafó del apartado e del punto 4,

7.S1 Ministerio de Obras Publicas podrá, sin sujetarse a lo
establecido en n~ineI'OS antepores,~onceder·ampliaciones con la
limitación establecida en el artículo 11 del Reglamento de
Ordenaeión de les Transporte5MecÉu:ücos por Carretera:

A. Cuando discurran por carreteras por las que no circule
servició alglino de. iEUal· carácter.

B. En los cas()S en que tengan por exclusivo objeto atender
núcleos· habitados o población diseminada.. que carezcan de
toda comunicación regular.

En· teda Caso S6, tendrá, sin em;bargo¡ en cuenta la prohibición
del párrafo segundo del apartádo C'del punto 4.

B, El MiniSi,etiodeObras PúblicQS dictará las disposiciones
precisas para lainterpret&ción y eJeCUción de la presente
Orden. . '

9. Esta Orden entrará en vigor al día, siguiente de su publi~

caciónen .el ...Bol&tinOficial, del .. Estadoa,
10~ Cláusula derogatofía;,--,;Quedad-erogada. la Orden minis~

terjal de 11 de marzo de 1968.
11. lJi,sposición trl1nsitoria,~Las.solicitudes' que se encuen~

tren en tramitación a 1a entrada en vigor de la presente Orden
ministerial, se resolverán de acuerdo con lo que en ella se
dispone:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añOs.
Madrid, Zl de octubre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

•

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

...
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la qu,e se adiu~
dican con carácter dehniUvo l-o.s d({gtinos. -o empleos
civiles del concurso numero 73 lselentar tres).

Excmo. Sres.: En cumplimiento del articulo 15 de la Ley de
15 de julio de 1952 (..Boletín Oficial del Estad.Oanlllnero 199),
Ley 195; 1963, ce 28 de diciembre (..-B.oleUnOfídal del Estatio"
nU'uero 313) y la Orden de esta Fresidencia,de QopietJJ;Ode 18
de septiembre de 1972 (otBol-etln Of'ciaL de:!. ESta,qo":'nl!Jner(¡. 24H,
q~v: ad¡udi..::a con carácter provlsio:nal losd-ecstiJ:1o,SO empleos d~
VIles p.uestos a disposición dedfita .;'untaCalifi-oa9Qra;que. fueron
anunCIados como formando parte a-elConcutsonúmerosetenm y
tras. .

Efita Presidencia del- Gobierno dispone lo siguiente:

Articulo- 1." . Se, adjudican con carácter difinitivo a todos los
efectos, los destülQS o empleos civiles del referido concurso núme
ro setenta y .. tres, .con.las modiflcaciQQes siguien tes:

Queda anulado el-destino que de Celador-guardamuelles de la
PlantHla auxiliar pa{8.1a Juntadet Puerto de la Dirección Gene~
rat tÍePu¡;:rtos. y .seña~esMarÍtl1na.s. en AImeria (Ministerío de
Obras PilbHcasl le-ha,sidq adju¿Uca,do¡provisionalmente, al Cabo
1." del Tercio Alejan(iro Farnesio;, IV de la Legión, don Manuel
Coca Mólet. '

Se fidj udica el destino 'de. Celador-guardamuelles de la Plan
tilla alliüi~r para la. Junta del puerto de la Dirección General
de Puerto$- y Señales Marítimas en AlmeT1a (Ministerio de Obras
PúbJkas) al Guardia I)' de la Guardia Civil don Domingo Morales
Gal\'an, que tie-ne su destino en la 242.' Camandancía de la Guar
dia . Civil.
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Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Sr, Jefe de la Sección de Secretarios.

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 23 de octubre de 1972 por la que se desti
na al Begtmtento de 'a Guardia de S. E. el Jefe del
Estado y Generalísimo· d6 los Ejércitos al personal
qU,e se cita,

Por reunir has condiclonesexigidas e.p. la norma sexta de la Or·
den de 19 de febrero de, 1953 (..Diario Oiícjal... número 44) y para
cubritvacant-esde Guardia Qe 2.8 {ondu~to~s, de las anunciadas
en concurso oposición por Orden de 21 'de septiembre de, 1970
r.DiarioOficiah> número' 224), ,se destina al Regimiento de la
GU1l¡'dia de S. E. el Jefe deL'Estado y Generalisimo de loo Ejér-
citos al personal que a·continuaci6n se ~taciona; .

Soldado Pedro AceitullQ de.. la Hija,. en Reserva del RegImIento
Ligero Acorazado de CabalIería Villaviciosa número 14. Guardia
de 2," de CalJallería.José Antonio SánchezMartin. del Hegimiento
de la Guardia deS. E. el Jefe del Estado- y Generalísimo de los
Ejércites. (Confirmación),

Madrid; 23 de octubre de 1972.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CASTAÑON DE MENA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que ¡¡e . declara jubilado al Secretario de
la justicia Municipal don Pedro Campos Sánchez.

Con esta focha se declara· JubUado por haber cumplido la
edad reglamE'ntaria a don Pedro Campos Sánchez, Secretario de
Juzgado. de Paz, en la actualidad'· en situac.ión de excedencia
voluntaria.por ResoIuciól\ de 26 desept'iembre de 1947.

Lo que digo a V. S; ~ra. su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V < S. muchos años.
Madrid; 2 de noviembre de 1!!72.-El Director general, Eduar- '

do Torres· Dulce,

Sr, Jefe de la Sección de SeGretarios.

ORDEN de 23 de ~ctubrede 1912 por la qtte se desti~
na al Regimienio de la Guardia ;de S. E. el Jefe del
Estado y Generalísimo del ,los Ejerciios a.l personal
que se cita;

Por reunir las· condiciones exigidas en . la norma sexta de la
Orden de 19 de ·febrero de 1953 (-DIario Oficial» número 44) y pa·
ra cubrir vacantes de Tambor existentes en el Regimiento de la
Guardia deS. E, el Jefe- deLEstada y Generalísimo de los Ejér
citos, de acuerdo con lodiSPll.estó en·el:Cóhcurso-9Posíción anun
ciado por Qrdoen de 24 de febrero de 1972 (~Diario Oficial~ número
7;2:J. se destina al personal que a continuaetón~se relaciona:

Cabo Lt.'Manuel CanchadóGonzález. dé la Jefatura de Tropas
de Gran Canaria. Regiluientode Infantería de Canarias núm. 50,
en reserva. Educando Musico Valentin Sánchez~MayoralSánchez
H-:lrneros. del Regimiento de lnfantería Stin Quintin rnúmero 32,
en servicio eventual

Madrid, 23 de octubre dé 1972.

MINISTERIO
DE OBRAS PlJBLICAS

ORDEN de 21 de octubre de 1972 por la que se
nombra de nuevo ingreso funcionario del Cuerpo
de Ayudantes de Obras Públicas a don Jesus Sán~

chez Alonso.

Ilmo. Sr.:. Este Ministerio, en virtu-dde las facultades que
le confiere el arl!culo ¡7, 2.", de la Ley $:rticula<!a de Funciona
rios Civiles, ,del Estado de 7 de febrero de 1964 {",Boletín Oficial
del. Estaoo. del 15}, teniendo en cuenta,lo·.preceptuado en las
disposiciones· transitorias. tercera y cuarta de la Ley de Ense
ñanzas Técnicas de 20 de Julio de ltl5? (<<Boletín Oficial del
l!:"stado~ delB2)y como consecuencla d,ehaberse producido va~

canteen .I$- plantiHa ·presup\léstaria 'del. Cuerpo de Ayudan\es
,de Obras ,Públicas, nombra funcionarjo de nuevo ingreso en
dicho Cuerpo al señor .. que luego se .cita. con su número de
Registro de.· Personal y fecha de nacimiento:

A02OP1663. Don Jesús Slmchez Alonso, 26 de diciembre
de 1938,

Lo que,' comunico a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 21 de octubre de 1972.-P. D .• el Subsecretario, Ri-

cardo Gómez~Acebo. <

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento,

DE JUSTICIAMINISTERIO

nmo. Sr.: De conforrrtidad con lo prevenido en el artíctllú 10
del Reglamento de la Inspección de Tribunales .de 11 de di
ciembre de lB53;

Este Ministerio ha tenido a bien, nombrar Inspector, provin
cial de la Justicia Municipal de Alicante a daD/José lvfartaMo
renilla Rodrf¡uez, Magistrado~Juez de Primera Instancia 'e: Jns·
truoción número 1 de Alicante, cuya función inspectora ejerce
re al propio tiempo .que las anejas· al. cargo que .8ctualmente
desémpefta. con derecho al percibo del. complemento establecIdo
en el apartado c) del articulo 7." del Decreto 1173/1972, de 27 de
abril.

Lo que digo ~ V. l. para su' conocimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de octubre de 1972,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de la JusticjaMu
nicipal don Manuel Gómez de Gracia.

. COOl. esta fecha y teniendo en cuenta el informe emitido por la
Dlre~clón .Ge:z:eral ~el Tesoro y Presupuestos, se declara jubilado
por ImposIbilIda.d fUiÍca, de acuerdo con lo establecido en él"pá
rrafo segundo del artículo 39 de la Ley de 7 de febrero de 1964 y
Decreto-Ley 8/1967, de 13 de julio, a don Manuel Gómez de Gra
cia, Secretario de Juzgado Comarcal, conde-stino en el dé igual
c:lase de Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real),

Lo que digo a V. S. para su r:onocimionto y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 27 de octubre de 1972.-El Director general Acisclo

Fernández Carriedo. •

ORDEN de 24 de octubre de J972 por la que se
nombra a don José Maria Morenitla RodrIguez Ins
pector provincial de la Justicia Municipal de Ali
cante,

Art.2.0 Los Oficiales y Suboficiales q~epor la presente,Orden
adquieren un desti<1lQ con carácter definitivo ingresaran en la
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles ;COD' la: si
tuación de ..Colocado- que determina el apartado a) del articulo
17 de la referida Ley, debiendo causar baja enlaEscalarrofe~
siona! y alta'·en la de Complemento a la mayor breved~ posible,
cusndo así lo disponga el Ministerio respectivo. momento este en
que se Procederá con arreglo a 10 dispuesto en ·la Ord~n de~ta
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (.Boletín Oficial
del Estado- número lB) .

Las clases de Tropa de la Guardia eivil y de la Policía Arma
da que por la presente Orden adquieren un d$stino con carilc~
ter definitivo causarán baja en el Cuerpo de procedencia, pasan~
do a la situación de retirado forzoso e imgresando a todos 1m,; efec
tos en la plantilla del Orga.nismo a que van destinadoS;

Lo que digo a VV, EE. para su' conocimierttQ~y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. a 25 de octubre de 1972:-.'P, D. el General Presiden~

te de la Junta CaUtibadora de Aspirantes a desUno civiles; Jos~
López-Barrón Cerrutt

Excmos. Sres. Ministros.

RESOLve/ON de la Dirección General de Justicia
por la qUe se jubila al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don Florencia Antonio Tov(J.;r Tovar.

Con esta fecha se declara jubilúdo con efectos del día 7
del. próximo mes, de nov:iembre.;r~n que. clj.mple, la edad. regla
mentaria. a don FlorenclO AntonIO TovarT9var Secretario del
Juzgado de Paz de San Vicente de Alcántará CBadajoz)~

ton¡ que digo a V. S. para su conDcimiento y demáS efectos.
os guarde a V. S. muchos años.

F
Madrid, 30 de octubre de. 1972.-El Director general Acísdo

ernández Carnado. '

Sr. Jefe de la S~cci6n de SecretarIos.
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